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60B1ERN0 CIVIL
SECRETARÍA GENERAL 

: Circular núm. 13
Suscripción Pro • damnificados 

inundaciones febrero
De conformidad cor? lo acor

dado en el último Consejo de 
Ministros celebrado, y cumpli
mentando órdenes dimanantes 
del Ministerio de la Gobernna- 
ción, se pone en conocimiento de 
todas las Entidades y Corpora
ciones provinciales y locales, así 
como al público en general, que 
con esta fecha, y al objeto de 
acudir en ayuda de cuantos han 
sufrido daños en sus personas y 
bienes, con motivo de las inun
daciones del actual mes de febre
ro en Andalucía y otros lugares 
del territorio nacional, se proce- i 
de a la apertura de una suscrip
ción titulada “Pro - damnificados 
inundaciones febrero”, esperan- ; 
do que la solidaridad de todos 1 
los borgaleses con los damnifica- i 
dos por los temporales, se tra
duzca en aportación generosa y 
rápida, a fin de que, con la ma
yor urgencia, puedan enviarse 
las cantidades recibidas en con
cepto de donativo a nuestros her
manos que se encuentran en tan 
angustiosa situación.

A fin de fecilitar la entrega 
de los donativos, se abre una , 
cuenta corriente con el título an- ’ 
tes aludido, en la sucursal del

Banco de España en esta capi
tal, pudiendo entregarles asimis
mo en los distintos Bancos y Ca
jas de Ahorros de esta ciudad.

Dicha suscripción la encabe
za en esta provincia el Gobierno 
Civil con la cantidad de veinti
cinco mil pesetas.

También los Sres. Alcaldes y 
al igual que en esta capital, 
anunciarán al público en sus res
pectivos municipios la apertura 
de la suscripción, ingresando las 
cantidades recaudadas en los 
Bancos más cercanos a cada lo
calidad, o bien girándolas a la 
cuenta del Banco de España.

Anticipadamente se agradece 
cuantas aportaciones se hagan 
para mitigar los perjuicios y da
ños ocasionados por la catástrofe 
sufrida.

Burgos, 26 de febrero de 
1963.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Composición del Tribunal que 
ha de juzgar los méritos de los 
aspirantes al concurso convocado 
por esta Excma. Diputación, pa
ra la provisión de una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Carrales 
y Puertos, afecto a la Sección 
de Obras y Pías provinciales

Presidente. — El limo, señor 
Presidente de la Excma. Diputa

ción o Diputado en quien de
legue.

Vocales. — D. Rufino Her
nando Martínez, como represen
tante de la Dirección General de 
Adminstración Local; don Elias 
Gutiérrez Gil, en representación 
del Profesorado Oficial; Ilustrí- 
simo Sr. D. Pedro García-Or- 
maechea y Casanoyas, represen
tante del Colegio de Ingenieros 
Caminos, Canales y Puertos, y 
don Eladio Martínez Mata, In
geniero - Director de Obras y 
Vías provinciales.

Secretario.—D. Jesús Martí
nez González, Secretario de la 
Excma. Diputación provincial.

Lo que se hace público a efec
tos de lo prevenido en los artícu
los 8.° y 9.° del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Burgos, 25 de febrero de 
1963.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

rKOVll>EN€tAS JIJDICiALES
Burgos

D. José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera 
Instancia número nuo de es
ta Ciudad de Burgos,

Hago saber. Que en los autos 
ejecutivos seguidos en este Juz
gado, a instancia de Distribuido
ra de Industria, Transporte,
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Agricultura y Marina, S. A., 
(DITASA), contra doña Car
men Gamarra Durango y su es
poso don Emilio Picón Izquiez- 
do, cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar a pública subas
ta, por término de ocho días, el 
camión que luego se dirá como 
de la propiedad de los deman
dados, y para cuyo acto se ha 
señalado el día siete de marzo 
próximo, a las doce de su maña
na, en la sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones 
que luego se expresarán.

Bienes que se subastan
Un camión, matrícula P-1694, 

marca Hudson , con motor 
Barrearos, húm. EB-67-36009, 
de 26 H. P., en estado de funcio
namiento, el que ha sido valora
do en la canidad de ochenta mil 
pesetas.

Condiciones
1C Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensable 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no podrán tornar parte.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diéndose ceder a un tercero, ha
ciéndolo así constar en el acta 
de la subasta.

3. a Que referidos camión se 
encuentra depositado, en don 
Victoriano Moral Blanco, en los 
locales de DITASA, en esta 
Ciudad de Burgos, donde podrá 
ser examinado por los licitadores.

Dado en Burgos, a veintiuno ; 
de febrero de mil novecientos se- * 
senta y tres.—El Magistrado 
Juez, José Luis Olías Grinda.— 
Ante mí.—-El Secretario, (ile
gible) .

718.-0-176,15

D. José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera

Instancia número nuo de es
ta Ciudad de Burgos,

Hago saber. Que en los autos 
de juicio ordinario de menor 
cuantía, seguidos este Juzgado, 
a instancia de don, Fortunato 
Meruelo Cuesta, vecino de Ca- 
bañes de Esgueva, contra don 
Lucio Sáez González, vecino del 
Barrio de Gamonal, en ejecución 
de sentencia, se ha acordado sa
car a pública subasta por segun
da vez, y por término de ocho 
días, el camión embargado al 
demandado que luego se dirá, y 
para la cual se ha señalado el 
día nueve de marzo próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado 
con las condiciones que se ex
presan.

Bienes que se subastan
Un camión marca G. M. C., 

matrícula SG-1348, con motor 
Henchell, número 42469, nú
mero del chasis 2107, el que ha 
sido tasado en noventa mil pe
setas.

Condiciones
1. a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensable 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte.

2. a Que por ser ésta segun
da subasta sale con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose porturas 
que no cubran las dos terceras 
partes, rebajando dicho 25 por 
100, y que puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, ex
presándose así en el acto de la 
subasta.

3. a Referido camión se en- | 
cuentra depositado en el Garage 
Nacional, calle Vitoria, núm. 54, 
donde puede ser examinado por 
los interesados.

Dado en Burgos, a diecinueve 
de feorero de mil novecientos se- ! 
senta y tres.-jEl Magistrado 
Juez, José Luis Olías Grinda.—

Ante mí.—El Secretario, (¡le
gible).

717.-D.-176,15

D. José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de es
ta Ciudad de Burgos,

Hago saber. Que en los autos 
ejecutivos seguidos en este Juz
gado, por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra 
don José Burgos Ortega y su es
posa doña Dionisia Varas Ma
rín; y don Pedro Burgos 
Ortega, vecino de Vilviestre de 
Muñó, hoy en ejecución de sen
tencia, se ha acordado, sacar a 
pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embarga- 
gados como de la propiedad de 
referidos ^demandados, y para la 
cual se ha señalado el día vein
ticinco de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, ba
jo las condiciones que a conti
nuación se expreéan:

Bienes que se subastan
i.°  Una casa con su corral 

y cochera, enclavada en la calle 
de la Redonda, que linda por la 
derecha entrando y al Este, con 
calleja; por la izquierda y al 
Oeste, con casas de don Félix 
Orive Domínguez, doña Julia de 
la Peña Sicilia y don Victoriano 
r ernández Quintanilla; por la 
espalda y al Norte, tenada de 
don Audrés Benito y por frente,; 
por donde tiene su entrada y al 
Sur, con la calle de la Redon
da, valorada en sesenta mil pe
setas.

2.°  Un pajar en la calle de 
la Redonda, que linda por la 
derecha entrando con tenada de 
don Andrés Benito Bárcena; por 
la izquierda y espalda, con pajar 
y corral de don Valeriano Gó
mez Martínez y por su frente 
con la calle de la Redonda, va
lorado en tres mil quinientas pe
setas.
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3. ° Una finca rústica en el 
pago de la Horca, que constitu
ye a su vez, la mitad de la que 
se deslinda a continuación: Limi
ta por el Norte, con otra de don 
Félix Yllera Romo, por el Sur, 
Dalmacio González González 
y por el Este y Oeste, lindes, de 
una superficie de 1,25 Ha., equi
valente a 12.500 metros cuadra
dos, valorada en (su mitad), en 
tres mil pesetas.

4. ° Otra finca en el pago de 
la Escaleruela o Colmenar, de 
una extensión de 14 áreas, 58 
centiáreas, equivalente a 1458 
metros cúbicos, que linda al 
Norte, con Raimundo Yllera 
Romo; al Sur, camino; Este, 
Emiliano Pérez Martínez y 
Oeste, Victoriano Escudero Gu
tiérrez, valorada en la cantidad 
de mil quinientas pesetas.

Condiciones

1. a Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la valoración, del lote 
en que desee tomar parte.

2. a Que no se admitirán pos
turas qué no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración de 
cada uno de los lotes en qué se 
tome parte.

Que no se han presenta
do títulos de propiedad de refe- j 
ridos inmuebles, no admitiéndose | 
ál rematante ninguna reclama- i 
don por el defecto de los títulos, i 
Es cuales podrán suplirlos el re- i 

datante en la forma dispuesta 
P°r la Ley.
4 ^a<d° en Burgos, a veintiuno 
e febrero de mil novecientos se- 

■enta y tres.-—-El Magistrado 
Juez- José Luis Olías Grinda.— 
?te mi- El Secretario, (ile

gible).

7»0.—D-803,2#

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 
de enero de 1963.

1. Lectura y aprobación del 
acta anterior.

2. Comisión de Fomento.— 
Se autoriza a la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos para 
la construcción de un edificio en 
la calle de San Lázaro, núm. 11.

Se autoriza a don Julián Za
patero Miguel para la construc
ción de un cobertizo en la calle 
San Francisco, núm. 51.

Se autoriza a la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos para 
determinadas obras de reforma 
interior en la Plaza del Caudi
llo,. 10.

Se autoriza a doña Carmen 
Simón Vela seo, para realizar 
obras para la instalación de tien
da de comestibles en Puerta Nue
va, 14.

3. Se otorga licencia para 
vehículo de alquiler, con parada 
fija, a don Benigno Santamaría 
Martínez y a don Ramón Mo- 
liner Briones.

Se acuerda aprobar el gasto 
de 1.130 pesetas para la adqui
sición de material escolar con 
destino a la Escuela Graduada 
de niños, número 2.

4. Se acuerda la devolución ¡ 
de las fianzas siguientes, por i 
obras de apertura de zanja, 500 
pesetas a don Pablo Cuesta Rin
cón, en la carretera de Patencia, 
núm. 4, y 500 pesetas a don Lo- j 
renzo Marina, por obras en Obis
po Velasco, núm. 21.

Se acuerda ratificar la liquida
ción efectuada a don Herminio 
Puente Gómez por el impuesto de 
plus Valía, desestimando el re
curso interpuesto.

Se aprueba la cuenta de Cau

dales de este Municipio, corres
pondiente al 4.° trimestre del año 
de 1962.

Aprobación de diversas cuen
tas y facturas.

5. Demás asuntos de trámite.
Aranda de Duero, 24 de ene

ro de 1963.—El Alcalde, Luis 
Mateo.

Ayuntamiento de Cardeñuela 
Ríopico

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los padrones y lis
tas de arbitrios municipales, so
bre la riqueza rústica y urbana, 
para el actual ejercicio de 1963, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
los cuales podrán ser libremen
te examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones oportunas, advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Cardeñuela Ríopico, 20 de 
febrero de 1963.—El Alcalde, 
Juan Ureta.

Ayuntamiento de Villanía 
de Burgos

Confeccionada la rectificación 
y cuaderno auxiliar al padrón 
municipal de habitantes, con las 
altas y bajas producidas en este 
Municipio durante el año de 
1962, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
durante los cuales podrán for
mular, los interesados en el mis
mo, las reclamaciones que crean 
justas de-su inclusión o exclusión 
en el mismo.

Villafría de Burgos, 22 de 
febrero de 1963.—El Alcalde, 
Eulogio Rodríguez. 

Ayuntamiento de Mahamud
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamineto, el presupuesto 
extraordinario formado para la
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ejecución de las obras de Nuevo 
Centro de Transformación! y 
Red de Baja Tensión fn esta 
villa de Mahamud, queda exj- 
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a fin 
de que si lo cree necesario pue- 
d a n formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento, para ante la 
Delegación de Hacienda,, por 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3, del artículo 
669 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

Mahamud, 23 de febrero de 
1963.—El Alcalde, Félix Gri- 
gelmo.

Ayuntamiento de Orbaneja 
Riopico

Confeccionado el padrón y 
cuaderno auxiliar al padrón de 
habitantes que comprende las 
altas y bajas producidas en este 
municipio durante el año de 
1962, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán 
formular los interesados en el 
mismo las reclamaciones que 
crean justas de su inclusión o 
exclusión del mismo

Orbaneja Riopico, 22 de fe
brero de 1963. — El Alcalde, 
Miguel Gómez.

Confeccionad os . por este 
Ayuntamiento, los padrones y 
listas de arbitrios municipales, 
sobre la riqueza rústica y urbana 
para el actual ejercicio de 1963, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
los cuales podrán ser libremente 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 

oportunas, advirtiéndose que, pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

Orbaneja Riopico, 20 de fe
brero de 1963. ■— -El Alcalde, 
Miguel Gómez.

Ayuntamiento de Tordómar
Confeccionado el apéndice al 

padrón de habitantes de este mu
nicipio, referido al 31 de diciem
bre de 1962, se encuentra ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que crean 
convenientes, pues transcurrido 
que sea el plazo no se admitirá 
ninguna.

Tordómar, 23 de febrero de 
Í963. — El Alcalde, Salvador 
Lope.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Carcedo 

de Burgos
Debidamente autorizados por 

el Distrito Forestal, y posterior 
acuerdo en el día de ayer de 
cuantos Ayuntamientos pertene
ce el monte número 109, “Gan- 
charra”, se anuncia la subasta 
de los pastos de referido monte 
en la tasación de 10.439 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, el próximo día 
14 de marzo, a las trece horas.

Carcedo de Burgos, 25 de fe
brero de 1963.—El . Alcalde, 
P. D.—El Secretario, Domingo 
Barrios.

714.—D - 54,60

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Subasta de resinas
Habiendo quedado desiertas 

la primera y segunda subastas 
del aprovechamiento de mieras 

procedentes de 4.712 pinos a vi
da del monte “El Olmedo” de 
les propios de esta villa, se anun
cia tercera subasta para el día 2 
del próximo inés"ae marzo, y 
hora de las doce de su mañana, 
que tendrá lugar en esta villa, 
bajo las mismas condiciones que 
para las anteriores y bajo el tipo 
de tasación de 84.816 pesetas.

Quintana del Pidió, 23 de fe
brero de 1963.—El Alcalde, 
Daniel Sancha.

708.—D-57,60

Ayuntamiento de Pradoluenqo
Debidamente autorizado pot 

la Jefatura del Distrito Forestal, 
se efectuará el día catorce del 
próximo mes de marzo, la subas
ta de leñas procedentes del des
broce y entresaca de pinos del 
monte “Acebal-Vizcarra” de es
ta pertenecía, y en el total de 
las cantidaddes que resulten de 
dichas limpiezas, bajo las condi
ciones que constan en el pliego 
de condiciones obrante en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen hasta las doce 
horas del anterior señalado parai 
la subasta.

El precio de cada estéreo, se 
fija en doscientas cuarenta y cin
co pesetas, por concepto de su
basta y en un 15 por 100 más 
el de su índice.

Las plicas serán almitidas has 
ta una hora antes del día seña
lado para indicada subasta.

Pradoluengo, 22 de febrero 
de 1963.—El Alcalde, Victo
riano de Miguel.

713 D-84,M I

SEGURO BE iraiÉBTfrft'fli®
de pastores, de .ovejas, dulas

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAR»
Espolón, 20.—Burgos


